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R E S O L U C I Ó N Nº 372 
 

VISTO: 

La nota elevada por el Consejero Estudiantil Luca Salvatierra, por la 
cual solicita se declare de interés académico las actividades programadas por 
el Centro de Estudiantes de la Facultad para el año 2018; 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que ha sido elevado con opinión favorable de Secretaría 
de Asuntos Académicos de la Facultad; 

Que teniendo en cuenta la importancia de las temáticas, 
esta Facultad considera procedente hacer lugar a lo solicitado; por ello, 

 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R E S U E L V E: 

 
Art. 1°.- Declarar de Interés Académico las Actividades programadas por el 
Centro del Estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas para el año 
2018, que se mencionan a continuación: 

 Curso de Excel Inicial - 5º y 6º Edición 

 Taller de Uso de Paquetes Estadísticos STATA 

 Taller de Aplicativos AFIP 

 Taller de Factura Electrónica 

 Taller de diseño y desarrollo de CANVAS 

 VI Ciclo de Vinculación con el Mundo Profesional 

 Taller de Edición de Imagen 

 Curso de Oratoria y Lenguaje de Cuerpo 

 II Encuentro de Vinculación entre profesionales de las Ciencias 

Económicas 

 Jornadas de Comunicación y Expresión Oral 

 Taller de actualización sobre Impuesto a las Ganancias 

 VII Ciclo de Vinculación con el Mundo Profesional - Visitas Guiadas 

 Actualidad en prevención de lavado de activos. El revisor externo 

independiente y sus responsabilidades 

 Régimen simplificado para pequeños contribuyentes. Monotributo 

 Visitas a Canal 12 y Radio Mitre 
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 20º Simposio sobre Legislación Tributaria Argentina 

 Congreso Nacional de Estudios de Administración Pública 

 
Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIEZ DÍAS DEL MES DE 
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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